
 INSTITUTO NACIONAL DE  

ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 049-2022-INEI/OTA 

                 Lima, 07 de abril de 2022 

                           VISTO: 
 

           El Oficio N° 000205-2022-INEI/OTIN y el Informe N° 000028-2022-INEI/UPE-OEDS-OTIN de la Oficina 
Técnica de Informática y el Informe N° 000118-2022-INEI/OTA-OEAS de la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento y 
Servicios.  

 
                          CONSIDERANDO: 

                          Que, mediante Oficio N° 000205-2022-INEI/OTIN de fecha 01.04.2022, la Oficina Técnica de Informática  
solicita la estandarización para la “Adquisición, Renovación, Soporte y Mantenimiento del Software generador de reportes 
en MS - EXCEL de datos SIAF Melissa”, para ello mediante el Informe N° 000028-2022-INEI/UPE-OEDS-OTIN de fecha 
31.03.2022, sustenta técnicamente la necesidad de la estandarización de “Adquisición, Renovación, Soporte y 
Mantenimiento del Software generador de reportes en MS - EXCEL de datos SIAF Melissa” habiendo verificado a su vez 
el cumplimiento de los presupuestos establecidos en la Directiva N° 004-2016-OSCE/CD, “Lineamientos para la 
Contratación en la que se hace referencia a determinada marca o tipo particular”, dado que: a) El Instituto Nacional de 
Estadística e Informática cuenta con (01) Licencia pre existente del software generador de reportes en MS – EXCEL de 
los SIAF “Melissa”, la cual está siendo utilizada por las dependencias de la entidad; b) El INEI requiere la “Adquisición, 
Renovación, Soporte y Mantenimiento del Software generador de reportes en MS - EXCEL de datos SIAF Melissa”, el cual 
es único en su género, ya que hasta la fecha, no se ha encontrado un software tan especifico y que requiere la interacción 
para el SIAF de un conocimiento especializado; c) El servicio permitirá que el INEI disponga de un software para la 
generación de reportes de presupuesto, ejecución y saldos anuales de ingresos y gastos, por cualquier clasificador 
presupuestal, resumido y/o mensualizado, incluyendo los nuevos clasificadores existentes y PCA, Certificaciones y 
compromisos anuales, comparativo de ingresos o gastos varios, entre otros; y d) El INEI requiere un software que le sirva 
a la Oficina Técnica de Planificación, Presupuesto y Cooperación Técnica  como herramienta que permita el control de las 
acciones del proceso presupuestario de ingresos y gastos de las actividades y proyectos, por fuente de financiamiento, 
rubros a nivel de genérica, sub genérica, específica y sub específica y demás características, con la finalidad de conocer 
las desviaciones que se presentan en el comportamiento de la ejecución presupuestal de ingresos y egresos, y así adoptar 
oportunamente las medidas correctivas a que hubiera lugar. La vigencia será de (03) años, salvo que varíen las condiciones 
que determinaron el proceso de estandarización; 

           Que, el Informe N° 00118-2022-INEI/OTA-OEAS de fecha 06.04.2022, la Oficina Ejecutiva de 
Abastecimiento y Servicios, concluye señalando que el Informe Técnico de Estandarización de la Oficina Técnica de 
Informática, sustenta los contenidos mínimos indicados en la Directiva N° 004-2016-OSCE/CD, para la estandarización de 
la “Adquisición, Renovación, Soporte y Mantenimiento del Software generador de reportes en MS - EXCEL de datos SIAF 
Melissa”, cuyo período de vigencia será de (03) años; 

                          Que, el numeral 29.4) del artículo 29° del Reglamento de la Ley Contrataciones del Estado, modificado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece que en la definición del requerimiento no se hace referencia a la 
fabricación o procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determinados, ni 
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descripción que oriente la contratación hacia ellos, salvo que la Entidad haya implementado el correspondiente proceso 
de estandarización debidamente autorizado por su Titular, en cuyo caso se agregan las palabras “o equivalente” a 
continuación de dicha referencia; 

           Que, el Anexo N° 1 del precitado Reglamento, señala que la estandarización es un proceso de 
racionalización consistente en ajustar a un determinado tipo o modelo los bienes y servicios a contratar, en atención a los 
equipamientos preexistentes;  

          Que, la Directiva N° 004-2016-OSCE/CD, “Lineamientos para la Contratación en la que se hace referencia 
a determinada marca o tipo particular”, aprobada mediante Resolución N° 011-2016-OSCE/PRE, señala en su numeral 
7.1 que el área usuaria de la cual proviene el requerimiento de contratar o que, dada su especialidad y funciones, canaliza 
los requerimientos formulados por otras dependencias, debe elaborar un informe técnico sustentándola necesidad de 
realizar la estandarización, el mismo que debe contener como mínimo lo señalado en el numeral 7.3 de la mencionada 
Directiva; 

          Que, conforme a lo previsto en el numeral 7.2) de la Directiva en mención, para que procesa la 
estandarización se debe cumplir con los siguientes supuestos: a) La entidad posee determinado equipamiento o 
infraestructura, pudiendo ser maquinarias, equipos, vehículos, u otro tipo de bienes, así como ciertos servicios 
especializados; b) Los bienes o servicios que se requiere contratar son accesorios o complementarios al equipamiento o 
infraestructura preexistente e imprescriptibles para garantizar la funcionalidad, operatividad o valor económico de dicho 
equipamiento o infraestructura preexistente; 

         Que, el numeral 7.3) de la mencionada Directiva establece que el Informe Técnico de la Estandarización 
debe contener como mínimo: a) La descripción del equipamiento o infraestructura preexistente de la Entidad; b) De ser el 
caso, la descripción del bien o servicio requerido, indicándose la marca o tipo de producto; así como las especificaciones 
técnicas o términos de referencia, según corresponda; c) El uso o aplicación que se le dará al bien o servicio requerido; d) 
La justificación de la estandarización, donde se describa objetivamente los aspectos técnicos, la verificación de los 
presupuestos de la estandarización antes señalados y la incidencia económica de la contratación; e) Nombre, cargo, y 
firma de la persona responsable de la evaluación que sustenta la estandarización del bien o servicio, y del jefe del área 
usuaria; f) La fecha de elaboración del Informe Técnico; 

                         Con las visaciones de la Oficina Técnica de Informática y de la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento y 
Servicios; 

                         En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36° del Decreto Supremo N° 043-2001-PCM que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI y la 
Resolución Jefatural N° 004-2022-INEI, que delega las facultades en materia de Contrataciones del Estado; 

          SE RESUELVE: 
 

                        ARTÍCULO 1°- APROBAR, por un período de (03) años, el Proceso de Estandarización de “Adquisición, 
Renovación, Soporte y Mantenimiento del Software generador de reportes en MS - EXCEL de datos SIAF Melissa” 
sustentado en el Informe N° 000028-2022-INEI/UPE-OEDS-OTIN elaborado por la Oficina Técnica de Informática. 

                       ARTÍCULO 2°- DISPONER, que la aprobación a la que se refiere el artículo precedente quede sin efecto, 
en caso varíen las condiciones que determinaron su estandarización. 

                      ARTÍCULO 3º- NOTIFICAR, a la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento y Servicios del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, para su conocimiento y fines pertinentes. 

                       ARTÍCULO 4°.- PUBLICAR, la presente Resolución Directoral en el Portal Institucional del Instituto Nacional 
de Estadística e Informática www.inei.gob.pe  

                            REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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